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b) Las de los propietarios a los que 8e hubIese re!ervado
tierras de acuerdo con lo establecido anteriormenh. pero que
tncumplan cualquiera de las obligaciones quebayan asurnjdo
al formular la lottcitud.

e) Las enafenaciones stn autorización del IRYDA después
del día 10 de septiembre de 1983 y antes de pubUcarse el pre
sente Plan aeneraJ. Siempre que además se dé al lUDO da los
supuestos a que se refiere el apartado Al del artfclUo lOS de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

d) Las t181T&S sujetas a reserva adql.l\ridas por actos lnt.er
vivos con posterioridad a 1& publicación de este P1.&ageneral.
con arreglo a lo que sedala el apartado Bl del citado articu
lo 108 de la mencionada Ley.

Adludicaciones

Art. 12. A los propietarios cultivadores directos v personaJes
de la zona que tengan una reserva de tierras Inferior a la
superficie seftelada para la unIdad de explotación familiar S8
les podrá adjudicar por el LT:WDA las superftcies necesarias
para completar la extensión de ~s explotaclones hasta dicho
l1mite, stempre que lo sol1citen en el plazo que 8 tal efecto
¿.:,:l'Iale dicbo InstJtuto. con las mismas condlclo'1es· que .. los
demás titulares de reserva y siempre que el lRYDA disponga
de tierras para elJo.

A lOS arTendat.ari05 y aparceros de tierras afectadas por la
trRP-sftJrmaci6n prevista en el Plan, que Tf'Únl'lin las co~didones

que se establezcan. les podrá ser adjudicp.d':ls igualmente explo
f.Rdones de tipo faml~{ar.

Los propietarios de la zona que tengan sus tierras cedidas
en arrendamiento O aparcena podrén i~ua'mente, solicitar la
adiudicaci6n de ·una·expl.otaclón familiar para su cultivo direc
'to y personal.

En cualqui.er caso, los soltcHantes podrán agruparse para
optar a la ad1udicaclón de e'ClllotKttm~ comunlt9-rlas, dentro
de los plazos. y condiciones que se estable·zcan porE!lI IRYDA

Los empresarios agrfcolas no pr!Jpietarlos detlerras ., los
trah8i9dore~ agr1oo1asque desarrollen sus actividades. en los
términos afectados por la transfr.rmaclón en regadfo de la zona
podrán acceder también a los ~efki.os de dicha obra<soHcI·
tanda la adJudicadÓD de tierras para la c:)nstltuc16n de ,alguna
de las unidades de explotación que se establ«en para. la zona,
con arreglo a las siguientes normas:

al Acreditar por su inscripción'o afiliación a -a SegurldRd
Social o de otro modo fehaciente Que reunfan la condición
de titulares de explotaciones o de trAbaJadoresagraMos. en su
caso el dla 10 de septtembre de 1983.

b} Tener una edad inferior a cuarenta y cinco años y
sflbp.r leer y escrbir. ~n"tancia esta Oltima que deberán
acr~rlit,H' mediante 1& correspondiente Cértiflcsción.

cJ Especificar en su solicitud el tipo deexplotaciÓtl que
desean constituir dentro de las sei\aladas en el presente Real
Decreto

d} La ad1udicac16n de las tierras se hará en concepto de
("on("l"<;iOn administrativa, .conforme al articulo 29 de la Ley
de RRforma y Desarrollo Agrario, ..

Concentraci6nparcelaria

Art 13 El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
conf1')rme al articulo 50 de la Lev de Reforma v Desarrollo
A~ario, pndrá determinar mediante Orden ministerial los sec
tores de la zona en los que ha de IJevarse a cabo 18 concen·
tración parcelari&, qUe.a todos los \ofectos legales se declara
de utilidad pública y de urgent.e ejecución.

CAPITULO 111

Declaracl6n de puesta en riego e intensidad de explotación
en riego \.

Art. H. Conforme a 10 previsto en el articulo lUJ de la Ley
de Reforma- y Desarrollo Agrario. Una vez finaliz!lda la oon5·
trucción de las redes de &cequias. desagües y canúno5~

pondientes y pueda ,el agua ser conduddaa las distintas
unidades de explotación, el Instituto, de oficio o a instanCia
de parte interesada, declarará efectuada la .-puesta en riegó-.

Art. 15. Al finalizar el quinto atio agrfcola sig"oliente a la
declaración de puesta en riego, la explotación de todas las
tierras y unidades comprendidas en la zona habrá. de alcanzar
una Intensidad mfnlma de cultivo definida por un indice de
producción final agraria. cuYO valOr medio por hectArea sea
de 175J){)Q pesetas. cUra que se actualizará en función del
índice de los precios al por mayor filados por ei Instituto
Nacional de Estadistica .para los productos agrarios.

CAPITULO IV

Asistencia técnica y económica

Art, le:. El Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra·
rio fomentará las acciones que tengan por fJnalldad conseguir
la mejora del medio roral en orden a la elevación de las con
diciones de vida de la población campesina.

Art. 17. 1. Los propietarios cultivadores directos y perso·
nales de tierras reservadas en la ZOna con extensión no supe·

Mora la fijada para las unidades familiares tendrán derecho
8: que las IJbra.s de interés agriMla privado que l"stán obliga·
das 8: reaHzar las e1ecute el Instituto 1 a que el reintegro que
les eorresJK.nde por esta:~ obras , por las de tnterés común, así
como la concesión deauxih,os ~Ilicos y econóinicos pi:lr8 la
explotación de BUs terrenos. 58 verifiquen en las mismas condi·
dones establecidas para los concesionarios de tierras del Ins
tituto,

2. Las dernés obras e ins~alacionesde tnterés agrícola pri
vado obligatorias para ios interesados serán realizadas por
éstos a sus expensas, beneflclAndose exm carácter preferente
de los máximos auxilios técnicos·, económicos que, conforme
al tipo de obras o instalaciones de que se trate. lt' sean de
El-p!icaclón.

Art. 18. El Instttuto. para la transformación económica y
social ae la zona. podrá oonceder cualquiera de Jos auxilios
t~cni~os y económicos que puedan resultar de aplicación a las
explot¡:¡--eiones agrarias, individuales o colectivas. existentes o
que se constltuyan en la misma. dándose preferencia a los jó
venes agricultores con formación profesional agraria para la
concesión de créditos con destino a la adquisición de tierras
8 fin de facilitarles el acceso a la propiedad de expiotaciones
fRmiliares o comunitarlfi.&.

DlSPOSIC10N FINAL

El Ministerio de Agricultura. Pesca y AUmentadón dictará
cuantas dif:posiciones complementarias de rango inferior se con

. sideren precisas para el cumplimiento del presente Real De
creto. asi como· para facUitar .la realízación del Plan Gen,?"al
de Transformación de la ';l;ona regable, establecienrlo 9.1 nf~rto

las colaboraciones oportunas entre los disttntos Orgflnísmos y
dependencias del Departamento que resulten necesarias.

Las inversiones se ajustarán en cada momento 3 las previ
<;iones pte~upuestarias fifadas en los co-rrespondieattfs progra
mas de actuaciÓn.

Dado en Madrlr:l a 17 de octubre de 1984.

JUAN CARlOS R.

El Minio;tro ae AmcuHura. PesCA' Alimentación,
CARLOS RO!\1ERO Hf r' RERA

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

24187 ORDEN de 19 de junio de 1984 sobre sustftución
. temporal () definitiva de las autorLtaciones de trans-

porte públtco de msrcanctas de ámbito comarcal
delegadas a: la Comunidad Autónoma de AndalucLa.

Ilmo. Sr.: Tras la creación llevada a cabo por el Decre
to 237/1983, de 23 de noviembre (.-Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía- número 109, de 14 de diciembre), de la Auto
rizacióndeTransporte Andaluz IATRAl. cuyo ámbito de ac
tuación .,e e:rUende a la integridad del territorio de la Comu
nidad Autónoma de Andalucía. lOs órganos. competentes dB
dicha Junta dictaron la ürdan de 23 de noviembre de 1983
r ..BoletlnOficiaJ de la Junta de Andalucía- número 109, de
24 de dic1emb!'8}. que posibilita la sustitución tempor~l ? defi
nitiva de }as actuales autorizaciones de transporte publlco de
mercancías de ámbtto comarcal referidas a veh1culos residen
cjale-s en el terntorio andaluz por las nuevas autorizaciones de
ámbifoautonómioo. Dado que en una parte de las autorizado
~s de Ambitoc:omarcal, concretamente las que se refieren a
vehículos residenciados en provincias ltmftrof86 Cún otras Co
munidades Autónomas. la gestión de la Junta de Andalucía
S8 realiza por delegación del Estado y con sujeción .a la nor
mativa estatal, se hace preciso. para lograr la efectiVidad com
pleta de la r¡terida Orden. el dictar la norma q,ue posit;¡J\te
la aplicación a dich88autoriz.a.ciones de las medlda5 t'stable
cid'1S en la misma.

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 Las autorizaciones de transporte publico discre·
cional de mercancías ,carga completa y ámbito comarcal que
excedan 1el territorio de ia Comunidad Autónoma de And8.
lucia podrán ser canjeadas por- Autorizaciones Andaluzas de
'frar.sporte. en 106 términos establecidos por las correspondien
tes disposiciones de la citada Comunidad, siempre que Se cum
plan los requisitos siguientes:

a} Ser el peticionario titular de autorización de transporte
púflico discrecional de mercancías de ámbito comarcal y carga
completa para vehtculos de más de seis toneladas de ~es.o
mAtimo autorizado o de más de 3,5 toneladas de carga maxl
roa autorizada y que deseen permutar dicha autoriza.(Íón por
la de ámbito andaluz.
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BARON CRESPO

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

bJ Tener acreditada SU residtlncü;l. en Andalv:cia. asi como
la dE; los vehículos provistos de autorización de transporte
dt! la misma clase. desctito en el apartadO al anterior. con
anllgúedad minima de un año.

el Las nU8Vae autorizaciones sólo podn\n: obtenerse para
. vehtculos ,con una antigüedad mA.xima de siete ados. que se
computara a pe.rtIr del afto de matriculación del vehículo hasta
el año en que se efectúa la Solicltt;d,

Art. 2.° Las autortza.cione9 comarcales cuya permuta. se so-
licite causarán bala provisional en la fecha _de expedición de
la AutorizaciOn de Transporte Andaluz, anulándose deflni
tlvumente el 31 de diciembre de 1985, con el fin de qU8, volun
tariamente, los transport16tasque lo desean puedan optar. en
el indica.do plazo de dos a~os. por ia reversibilidad dala Auto-
rizaciOn de Transporte a lJU pnmltivo ámbito comarcal, en
fuución de sus intereses '1 sus tráncos actuales y futuros.

Lo que comunioo a V. 1.
Madrid, 19 de junio.de 1984.

Ilmo. Sr.: Por Decreto 203111959, de 12 de noviembre, H
dec.ctraron de urgencia. a los efectos de aplicación d. lo diS
puesto en el articulo 52 de la Ley de EIpropi&c16lt Forzosa
de 16 de diciembre de 1954. todas las obras. mejora. am..
pliación y reforma de los ferrocarriles en explotaci6n oorres
pondIentes a proyectos previa y competentemente autorizados.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 2.° del indi
cado De<..:reto 2037/1858, de 12 de noviembre.

Este Minister1o, en 15 de octubre de 1984, ha resuelto:

Primero.-Declarar de urgencia las obrae coITespQndientes al
proyecto de nuevo puente para RENFE en Trubia, término
municipal de Qviedo. de acuerdo con lo dispu6Ito en el articu
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 18 de diciembre
de 1954.

Sc·gundo.-Autorizar a la 1.. Jefatura Zqnal deCOnstrucción
pf.ta incoar el oportuno expediente de expropiación forzosa,
a. los efectos de aplicaci6ndel articulo 52 de la Ley de 16 d,
dlClembre de 1954. .

Lo qUe se comunica a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 15 de octubre de 19lU.-P< D. (Orden de 2 de di..

eitmbre de 19S2t. el Subs~retarlo. Gerardo Entrena Cuesta.

Ilma. Sr. Director general de Infraestructura del Transporte.

BESOLUCION d6 21 d. septiBmb,.. de 1fJ84, de la
Subsecretaría, por la qu. ,. hace pública la adju
dicación defillitivtJ. de la concesión ,ud 86rvicto pu
blico r6gfilar as transporte ele viajeTO&. equipa,jcs
y encarga. por rorretera entre Pesu.e. y Unquera
11I-428182J IV-853) •

El tlustnsJmo sedar SUbsecretario. en uso de: facultades dele
gadas.· por Orden ministerial dE!: 21 de c;liC1embre de 1982. oon
fecha 21 1~ septiembre de 19B4. ha· re$u~lto otorgar de.nnitiva
mente a don A.nclréa Vardeja Lópnz 1& concesión d.el citado ser
vIcio; como prolonaaci6n·· del ya· establecido ent:rt- Pesues y 1&
LagUna (V-658), ptOvincia de Santander, COn arreglo a las Leyes
y Reglamentos de Ordenación y Coordinaci6n Vigentes y, entre
otras, a las siguientes condiciones particulares:

Itinerarlo: Longitud. 6,8 kilómetros, Pesuh. camping ..Las
Arenas_, Pechón y Unquera.

Prohibiciones de tráfico: De y entre Pesuea y Unquera y
viceversa. "

Expediciones: Doade ida y vuelta los d1as laborables y una
de ida y vuelta 101 <I1as festivos.

Tarifas: Las mismas- del serviciO"bas8 V""8&3.
Claslficac16D. respecto al terroeatrtl: Coincidente b) en con.

junto con el servido-base V-853.

Madrid. 21 de septiembre de 1984.-EI Subsecretario. Gerardo
Entrena Cuesta.-16.592-C.

24189

24190 RESOtUCION de 11 de octubre de 1984. de la S__g_ Jelatura Zonal cIs 01"'.. AMopol1uariao. PO'
lo qu. .e señala fecha paNJ sl levantamiento ds
acta. prsvtaa a la ocupación d•. Ja8 flnca, afectada.
por 1aI obraB q~ le aitan.

Por acuerdo de ConSejo de Ministros, y a los efectos que es
tablece el &rticulo U de 1& Ley de Expropiaci6n Forzosa de 24
de diciembre de 1954. Y ooncordantes del Reglamento dictado
para su aplicación, han sido declaradas por Real De(.Teto 1463/
1983, deU de mayo, de utilidadpúbl1ca. necesidad y urgente
ocupaciQn de loa bienes:·y derechos· afectados en el expediente:
..Aeropuerto de Palma··· dé Mallorca.' Expropiación de terrenos
para la nueva central eléctrica, instálaciones anejas y reformas
de urbaJilzaci6n.-. . •

En consecuencia. esta Jefatura, de oonformldad oon el ar
ticulo S2 prec1tad.o, ha resuelto convocar a los propietarios y
titulares de derechos afectados que figuran en le.s relaciones
adjuntas p~a que en el dia. y hora que se expresan p,ara cada.
uno .de ellos oomparezcall en las oficinas dEJI aeropuerto de
Palma de Mallorca. sin periuicio de traslJldarse al terNnO Y
proceder al levantamiento de las act.$:S prevlu de ocupación.
- Al reter1do acto deberá Nistirse· personalmente o bien re

presentado legalmente, al cual deberán también comparecer
cualquier otra persona, natura.l o juMdlca, titulada de cualquier
derecho o interés económko sobra las parcelas reselladas, pu
diéndose acompaAar. a su cesta. de· Perltoy Notario•
.. Madrid, 11 de octubre de 19B4.~-EI IngenlEm)-Jet, de la Se
gunda Jefatura Zonal de Obras- Aeroportuarias, Jaime Ca<;tells
Mengual.-14.029-E.

ORDEN de 15 de octubre de 1964 por lo que ,e
declaran de urgsncia. a efacto, de expropi4ci-ón-.
fort.tna, las obroa correspondiente' al prO'yf1Cto dB
nU8'VO puente para RENFE en Trubto: tttrmtno mu
nicIpal cIs Ovledo.
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RlILACION QUlI 88 CITA

- -- - --.
Datos del Catutro sul*'flcl. Levantami.ento de actas

Numero • uproplal' Forma ,previa a la ocupación
de parcela Nombre, apellidos y domicilio - de

Po1faono Parcela HectOreao expropia.tión
D. M. A. H....

1 :aa 120 HereG.9TOs de don Juan Romaguera Se- 1.8lrnl Total. 8 nov 1984 11.30
rra y doña JerónJma Garau Salva. Na-
vas de Tolosa. 11. C'&il Pa.tUla. Palma
de Mallorca.

a aa 118 Don Antonio· BergaaBergas. Camíno To- l,s.ao Total. • nov 1984 12.30
rre Redonda, sIn. C'aa. Pastilla. Palma
de Mallotea;

3 :aa 118 Don Maria Corcuera Enrfquez. Marina 0.1370 Total. • nov 1ll8< 13,30
Grant, 48. LaaSalinai. Pahna de Ma-
Horca.

4 aa 1M Don Jaime Adrover Soler. LIompart Nou, 3.1230 Total. • nov 1984 10.00
sm número. C'an Pastilla. Palma. de Ma-
UQtca.

5 aa la Don Pedro Mayo! Gavi. San Antonio de 3.00e0 Total. 5 nov 1984 11.00
la Playa. 2. C'an: Putilla. Palma de
Mallorca.• aa 181 Herederos de don Mateu Frau Juan. PIa- 8.1ll2O Total. 5 nov 1984 18.00
za Santa Catallna Tomu, 10. Palma de
MaHorca.

l aa 1153 Herederos de don Juan Vadell Ftol. don 8,ll000 Total. • nov 1984 19,00
Salvador VadeU Adrover, y dalla Paula
Francisca Vaden Adrover.


